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ABRIL DIECISIETE (17) DE DOS MIL VENTICUATRO (2024) 

El abogado de la parte demandante en el presente proceso, solicita aplicación de 

medidas correccionales, que son trámites sancionatorios, establecidos en el Código 

General del Proceso. Cita distintas formas de corrección, y también la norma 

especial del artículo 130 de la Ley 1098 de 2006 según la cual, a través de 

Incidente, se puede hacer al pagador obligado a practicar medidas cautelares en 

procesos de Alimentos de Menores, responsable solidario por las cuotas 

alimentarias no descontadas. 

Ahora bien, el principio constitucional de que nadie puede ser juzgado ni 

sancionado más de una vez por un solo hecho, conlleva a que la parte accionante 

aclare concretamente qué medida correccional pretende invocar y, además, si 

pretende el pago solidario de las cuotas no consignadas, debe también por 

separado efectuar tal pretensión, pues en su escrito no está aclarada dicha 

situación: 

 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

ÚNICO: NO DAR trámite a la solicitud de aplicación de medidas correccionales, 

hasta tanto se aclare la solicitud en la forma establecida en la parte considerativa 

de esta providencia. 
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